
4. ADMISIÓN -0-'8 ~ANDIDAT()S

4.1. Lista pT01}isian al

T11tnsCUl"l'ldo. el pla.zo de presentación de instancias. la
Junta de Gobierno del Patronato de Investigación Olentífiea v
Técnica «Juan de, la Cierva}) aprobara la lista provisional de
adptitidos yexclu~dQs. la cual se ha.rá pública en el «Boletln
Oficial del lrrstado».

4.2. Errores en las solicitudes

Los error~' di? hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanane en cualquier- moment.o, de oficio o a peticJoo del In
teresado.

4.3. - ReclamacioneR contra, la lista prot'i$íonal

Contra la. lista provisional podrán loo interesados interpo..
neren el plazo de quince d~ a partir del siguiente a. su pu
blicaclón en el· «Boletín Oficial d.el Estado» reclamación. de
~o"or<lQ. 000 el artio"lo 121 de la Ley de ProcedJmiento AdmI.
nlstratlvo.

De acuerd~, con el articulo 71 de la Ley de ProeecUmlento
Adm1flistrativú, se .. l'equeril'á al interesadQ pAra que en el plazo
de dlez diaJ!; ,subsane la falta. o acampafie 1015- documentos pI'&
eeptivo,s,apercl-bieruio que si no:· lo hiciese se atoehlvarfa su
instancia, sin más- trámites.

2. REQUiSITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las prueb.as selectivas
será necesario reunir . los .sim¡tentes requisitos:

2.1. Generales

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años. de edad.
e). EStarl;'n·po~ón. del titulo 4e Bachiller Elemental o

en eondicio-nescl,eo-bténerlo en .Ia fecha en que termine el pla
zo de·. presentación de instancias.

tn No pa,(i:ecer enfermedad o- defecto ffsico que impida el
desem,peño .de; la.s c'orrespondientes funcio:nes~

e). No ha.bér sido separado mediante expediente disciplina
rlo del Servicto del Estado ode la Administración Local; ni
hallarse inhapilit8ido para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para 1000·&Spirantea femeninos. que deberán haber cum·
plidq o estar exentos del-6efV1clo- Social de la Mujer. bastarA
que .aehaya .. cumpUdO cuando ·flnaUca el plazo de ..105 treinta
días señalados para la presentación de dooumentos.'

2.2. Condiciones especificas

Mecanografla (250 pulsaelones por minuto como m1nimo).
Se considerarán méritos:
Bachiller Superior.
TEi,quigrafla tao palabras por minuto como núnimo).
Idiomas.

:t SoLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectIvas debe·
ran hace-rcQnst1i\r en su sol1citud lo siguiente:

a) .. ManifesQir. 10.'5- aspIrantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos por la convocatoria.

b> Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar aca
tallliento a 10$ :P:i'iricipios Fundamentales del Movimiento Na
cional y .demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar. en ¡'¡u caso. si desean acogerse a los benefi
Ciosde la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en lo. mlSllUt,

,1.2.. Oryanos a quien se dirige

Las oo!i(:itudesse dirigirán al excelentísimo seüor Secretario
gene~l del :Ratrq-nato d~ Investigación Cjentffica y Técniea
«JUltn de la Cierva,,»). y en ella se hará constar: nombre y ape
Hi~os. naturaleza. fecha de nacimiento y domicilio. detallando
concretamente a Cuál de 18~ plazas desean ~oncursar.

.1,:1. Plaza rle vr€sentadún

El plazo de presentación será el de treinta dlas contados a.
partJ;r del siguiente al de la publi~aeión de 1;\ comrocatoria en
el «Boletin Oficial del Estado)}.

,'lA, Lugar de pusnltacit'm

La presen'tación de. solIcitudef., se hará en el Registro Ge
rlernl.deI Patronato de Investigación Clentifiea. v Técnica «Juan
di~ la· cierva». sito en Serrano, 150, Madrid-6, o en los- lugares
que det;~rminu elnrtíelllo M de 1;1 V~·y ele ProcedImiento Ad~

rnh'ilatratlvo

:LIj. De/ecto; en las solir:Ull(lf'_~

DestinQ ln.lotal

Instituto Nacional del Carbón y Sl1S Derl'Va.d.os
(Departamento de Zaragoza.)

Centro de Investigación y Desa1Tóll;Q..,....B~rceloJ1a.
Instituto de Investigaeiones Pesqu~nStuna a

Vigo y otra. a. Barcelona>.
Instituto de Agroqulmica y TeenolQ¡1a dft All~

mentos.-Valencia.. .
Organización Central del Patronato.~d_
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Numero de
pInzas

RESOLUCION del PatrOnato de Inves~fgaet6n- Cien
tifica 11 Tdcnica «Juan -de la Cié'ftIa» por .l(I1/U6 se
convoca concurso-oposición para ingreSoen·-plci2tltt
de Auxiliar Ad-mfntstratJp(

Vacantes quince plazas de AUXiliar Adnun,tst~tlvo _- ~n la
Plantilla del Patronato de Ilivestlgaéión CienUflq:a. f .Tétintoa
«Juan de la Cierva». de conformidad con, el ~~e-l1:tG--de
Régimen Interior del mismo y con la ltegJ:am,:eI1taelÓ1'l.~eral
para ingreso en la AdministraeiónpúbIlca, a»tt>~_e.-- por ,De~
creto 1411/1968. de 27 de jUnio. y previa: confOlinldád :<ie la
Dirección General de la ·Funci6n Pública. se·· resuelve Glubrir~
las de acuerdo con las siguientes

Basf>s de convOcatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca concurso-oposiclón para cubrir quince plaz~ de
Auxiliar Administrativo con destino inicIal en los Cent;'fbS<lel
Patronato «Juan de la Cierva» que a continuacl611 se det&lÍan:

RESOLUCION de la Dirección GeneraL 4eEnse
ñanza Superior e Investiffaciónpor,la qu:~ "8:e '.~'
bUco la reiación de 48Pir4nte"ad1flÍ~Pat(:&'~b1Ír
cinco plazas de Profesores enco;rgadóscte LaQóTatorto
de la Esenela Técnica Superior deA'rquftectura de
Madrid.

Finalizado el plazo previsto en la. Orden de" 2 de abl'Ü de
1970 (l!3oletln Oflolal del J!lstadl»> del 17)•. _" la adlnlJlló¡\
de aspirantes al concurso-oPQ51ci6nP0cubtitC)UlCCl1:p1&J;8.
de Profesores encargados de Laboratorio de la ,_uela, :,Téóni~
ca Superior de Arquitectura cie Madrid.

Esta 'Dirección General ha resuelto publ1ear a CQnt-1nu8
ción la lista de aspirantes admitidos:

Laboratorio de «Geología y Ensayo de Mate1:ialtiJ: Dotía
MarIa del Carmen R&silla Barros.

Laboratorio de «Electroteonia y Luminotecnia»: 'Oon P-edto
Maña Rubio Requena.

Laboratorio de «Física»: Don Ignacio Martínez M()llna, don
André¡:¡ ,Blanco Garc1a.

Laboratorio de «Ensayo de Esttucturas y Mecániea del Su~
lo)}: Don Andrés castmiro Arranz LOp~z.

Laboratorio de «CAlculo Elf>ctrónico con elomeila(l(U' .tEM)}:
Don José Antonio Romero Cordero.

Lo digo a V. S. para auconoclinlento yefeetos,
Dios gua,rde a V. 8; muchos años~

Madrid. 4 de junio de 1970.-EI Directorgen.ara.l. P. D., el
Subdirector general de Ensetianza Técnica Superior; José LUis
Ramos.

Sr; Jefe. de la Sección de Gestión de Personal y _Ordenación
Académica de Enseñanzas Técnicas.

B. Q. d~ E.-N41ll. 158

1.1.1. Caracteristicas de las .plazas:

a) De orden reglamentario

Estas plazas se rigen pOr las. normas' estatñf1CiAAa.·- en &1
Reglamento Orgánico de este Patronato, al>nlJ>ad~~.Dloreto
3280/1967,y el de~en Interior, (le ~7 de jttt\i~(le.1961I'B",
letIn Oficial del Estado» número 246, de .14 de: .ticttlbre).· .

b) De orden retributivo.

Las plazas convocadas 85tán dotadas con las .retr.iWctQ~
aprobadas para esta categorla enCQnsoJo·de: UiIJ.is,t1'QII>di326
de "brll de 1969, y oitrada. en el presupuesto VlPnte .,..-" ~I
actual ejercicio económico. . . . . ,

1.2. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se r-.uztn'4m~teel~
tem<; d. OOI1OUfllCH)posl010tl que oonst.,ri. do 1J.ar.... Q.UO llJü
adelante se detallan.
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4.4. Lista deltnftíva

Las tee1aJ:naciones serAnaceptad~ o l'~as. en la ..~
soluclOn que se pUblicará "'lel eBóletln Oflcl$l del JlStudO»
por la que se apruebe la lista _Uva.

4.5. Recursos contr..a la ltsta de/tnttíva

Contra. la·. resoluciÓI). definitiva. podrán los interesados ln~
terponer recunw de alZada en e! plazo de qqlnce dIas ante la
Junta de 0Qb1erno del Patronato de lnvestlgo.<>lón Cientltlca
y Técntca «Juan de la Cierva)}.

5. DEsIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y AciVACIÓN DEL. 'l'RmUNAL

5.1. T7ilntnal call1lca.dor

Los TrIbunales calificador.. serán deoJgna4""""r el seo.....
. tarIo ¡eneral del Patronato de l:!1ves~,~Iell y 'filo

nica Ñuan .de la CIerva». por del~ <le $1¡ Presidenre Y
se publicará' en el «BoIetln Oficial del'l!lstad(»>.

5.2. Com¡¡oslc!ón 'elel Tr!1iunal

l!lstará compuesto por Colaboradores Y personol titUlado y
administrativo del Patronato «Juan de la Cierva».

5.3. Abstención

Los m1embro& de los TrIbunal.. debelén absteflerse de in
tervenir. notificando a la. autórtciadcuando concu~ clrdUn.
toncl.. prev10tas en el articulo 20 de la Ley de 1'I'ócedlmiento
AdmI_tlvo.

5.4. R6CU8aclón

Los _lrantes podrán recusar a los mleml>rDS <;!el Trlbunol
cuando concurran las clrcunstanéiasp~·enel "art1eulo 20
de la Ley de Procedlmlento A<lmInI_lIvo.

8. COlo:mI'zo y DESARROLLO mil LAS· PRtJQAS ~AS

U. Programa

El programa que ha de·. regir el si$temB. se1ec~vo de la opo
sición se publica juntamente con estaconvocatortl\.

6.2. Comienzo

No podm exceder de ocho meses el tlempt> comprendido
entre la publicación de la con..-torU> Y el comienzo de los
ejercicios.

El """"","",posición tendri. lugar en las Cl!,lIla1esd.mde
estAn ubicados los ,Centros 'a que van desttnaClas'··@cialmente
1.. pla.... Y se desarrollari. come sigue:

al EJercicio eliminatorio.

Mecanografla:
ConoJatIrá en copiar de un texto facilitado por el Tripunal.

duranre qulnce minutos y a una velocldlld mItilllla de =ro .pul
saclones 1IlnP1as por minute.

b) lIllerclclo de eéJcUlo.

Resolución. de un problema elegido entre desque el Tri
bunal _larA (a nivel de reválida de cuarto) y un S11PUestO
de estadtstica elemental.

e) lIllerclclo sobre organización admlnlstrall....

Contesta,rpor escrito. en un plazo dedos horas,. a un tema
sobre Orga,iñzaeiónAdm.1n1St_rati~sacadD_alaaul3'rte. de los
que -comprende el programa inclUIdo _en estaeonvoeatoria.

d) Illjerclclos volúntarios (mérltos).. .
Taqulgrafla:

Los opdsltores que _hayan superado los _ej&l'Cic1QS _anteriores
podr$n realizar uno pruebll col+$iS\etlte en ¡¡, trad!1cclón.dc·
ranre una hora, de un -l1Icl&4<> por.eiTri!>Jltu!I, durante
clneo minutos. a uno· velocidad de atl¡J$lábtal< P!!r D1lnuto.

Idlom88:

Igualmenre los oposIto.... que lo soIIclt!'l1 podlén. reauzar
una prueba, a efectos de mejora de p¡¡ntuacliln,<;OIUIIstente
en acfed1tarE!l conocimiento o lil~W~cl~Il>~-__$U:~a.so. del
IdloIna • IdiOmas de que !l&ya SCIlcltadO ser e".,ililnado.

6.3. ldentlflcaclón de los &p08Itore8

El TrIbUnal podr6 requerir en cualquier montenlo a los
oposttores para que acrediten sU Identidad.

6.4. Orden do' actuación ele los <>pesjtorn

El orden de actuación de los oposllores se efeclUan. per
orden_o

6.5. Llamamientos

El llamamiento de los opostiores, por cada Tribunal. será
anieo.

6.6. Fech.a. hora- y lugar de comienzo de los ejercioios.

El Tribunal. una vez constitu1do. acordará la fecha. hora
y lugar eri que QomenzarAnlas pruebas: _se1ectlvas y se pubU*
cam en el «B<>letln Oficia! del l!lslados. al menos con q\llnJle
d1as de 'antelaci6n.

6.7. AnunciO$ sucesivos

NO- será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «Bolet1n Off·
cial del· Estado».· No obstante. estos: .anuncl08 se harAn ptlbUw

ces por el Tribunal en el tablón d.e anuncios de los Centros
respecti\TOs.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selecctón

Sien éuaJqUier momento de px..ocedimiento de selección lle
gasea. cotl.oc!Jniento. del: TribunaJ •q~ a.1gUno de .108 aspirantes
carece de los requisitos ex1g1dos en :l&eonvoeatoria se le ex
c1uirA, de la misma. preViaaudlenélade1 propio interesado, paw
sándose en Su CV().:. a. 1¡¡.·. jurisdicción ordinaria sl se· apreciase
Inexactitud en la declaración que formUló.

7. CALI:FE:ACIóN DE ¡,os EJERCICIOS

7.1. Sistema' de ,caUficaciém de los e;erctctos__

Los ejen;icios se calificarán con· tUl&. puntuación de cero a
10 puntos, siendo. preciso obtener un mínimo de cinco puntos
para paSar cada prueba;

7.2. Sistema de valoración de méritos

Los mél'itosdel concu~pos1ciónserán valoráClos con arre-
glo al· siguiente baremo:

BaMillerSuperio-r: 1 punto.
Ta4Ulgrafla (80 palobras ""r minuto): 0.75 puntos.
Idioma.s. por cada uno: 0.75 puntQa.

8. LtsTA UJ: APROSADOS y PROP11ESTA DEL '!"RlBUNAL

8.1. Lista aeaprobados

Terntlnada la calificación de los aspirantes. cada Tribunal
publicará relación de aprobados_ por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar. el ntímelO de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la. relación d~ aprobados a la.autoridad
competente, para. que ésta. elabOre propuesta de nombram1ento.

8.3. PrOpuesta CDntpl.....ntaria ele aprolJalios

JUl)ta.mente con latelaeión de aprobadOs, remlt1rA-a los
exclus,iVQS .efectos del articulo. 11.2 de la ,ReglamentaCión. Ge
neral_paxael.ingreso en la Adm1rtistraeión PllbUca, el aeta de
la· última seaión en 1&.que ·l1abrán de-t1gutar por orden depun
ttl¡lClón ledos los oposito.... que hab!endo superado led8$ las
prue~, excediesen· del. n1lmero. de plazas convocadas.

9. PRt:st:NTACIÓN DE DOCl1MENTOS

9.1 Doeumento$

Los: aspirantes aprobados presentarán los documentos acre-
ditati:'Voo·de las· condiciones de capacidad y.requlsitos exigidos
en la convocatoria, máS los sigUientes:

a) Partida de nacíln!ento.
h) CertillcaclQh acreditativa de haber solicitado el poso de

situaciánae excedencia voluntaria. en el caso de pertenecer
a otro escalafón o. plantilla del Estado. ProVIncia. M1JnIclplo
u OrganIsmo Autónomo.

e.) .. Ce:rt1f1cado médico.
d) Certificación ne¡¡allva de IInteeedenles penales.
e)- ·Certifieacio de haber cumplido el· Serv!clo Social, en

caso de ser mqjer. o acreditar- que está exenta.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta días a partir de
la publicacIón de la lista de aprobados.

En;deieetode .los d~Ul1ltmtos·. cont:retos. acreditativos de re·
unh' l1l.s condlcloneseXlfl!dcS en la convoeatorta. se po(Ir{m acre
ditar por eualqu!er medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepcfones

Los que tuvieran lacondicióIi de funeionar1ospúbl1cos es-.
lar$n exentos de juStifIcar dOcumenta1lIl"'ltel$8 condiciones
y requiSitos ya demos,tradOs para obtener su ,anterior nom1Jra..

fl'fi¡"••+
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24
24
22

23
23
21
21
21
20
20
20
19
19
19
19
18
11
17

Auxiliares ,Técnwast%eprtmera
D. Aureliano Sécacles Heres ..
D· Ca;rios Heres Mu$lere .
D. JOSéManue! SUáfez Ménd"" ..
D. Luis Menénd"" Pinl&<\o .

La QUln\á pi..." Be declar" deSlerla.

Especialistas de ..g~a (Coquerfa)

O. Féllx !'Jor~ DI"" , , ..
D. :Mi.gueLSastre A.ionso , .
p, Alítonlo Aeulla .Ferl>Mdez .
D. ~IAng~ll\lárflio V~_ ..
D. A<lolfo H:eres MUSIere , ..
D. VIcente R""lón Castro Alvarez .
D. FranClSco Peláez Arios , .
D. JOSé Luis Prlelu.SUá<eZ ..
D. J"uls PIntado Casero , ..
D. JQIlé lJ..ús Gsrc!•• Pernández .
O. RalnOp AvellnuPernández _lguell.
D. J<1ll'lul¡¡ Gonz~ $UáteZ , ..
D. F'fll,~ TUelela~ .
D. Al:'tut9 CabalSá_ .
D. JuaqUln Cueto VlItar ..

Especialistas de segu1l(fa (EstlIción
de M""CIasJ

D. Pallllno A1_ ¡g10ldas .. 24
D. I1def~ Q<lrcla CorJl¡ .. '.................. 19
D. Manuel. Alonso Ll8Ilu 10
D. M;e.n-,;¡eJ Rudrlgu"" POl'IlándeZ 11
D. Valel1tlllAl~Pern~ 1~

Se concede JIn. PlIlZO de tteinta. dl a.. DIlf1;Ir de. III pubIlee-
cl<nl de estI>/ileIlOluclón en el~et!ll0illclaI c!el :B:stIJidiIt, .PBrá
~.~ resefi_·~.la ~6ñ ....
~. 19 de. Jun10 de 19'1O.-El·seer.~·~..

Auxtlíar Técntco de primera

o. Angel Q(>mez Bll4'Tios 28,li

AUZilfar Técnico de cuarta
8efiortta .María del CatmenGarcía Ro-

drlg,uez ,............. 28,li

Se concede un pi",", de treinta di... a PartIr de la pu_
cIón de estI>~Iuclón eXl el _Ie\in O/lclal de! EotadOltó para
que los concurssllt!es resellados aportenlll _entaelon re
querida.

Madrld.19 de j·.mio de 1970.-El Secretario general.-ll.~75-E.

Puntee

11. Estl'UCtura de la D1vISlÓl'1 de ClI!l¡Clas _~tl.... l\4é
dIcá8 JI' de '1I!N~-: Patronatoa ''lUlO' 1nelnye, """ tunclo
neo, e In$tllntQl¡ que la ~ormar¡;

12. Estí'Uotürá del PatrUDaln delnVO$tlgaclón clent.lflca y
Técnica «3""" de laClerva;o:!'lu_ón r organtzselón _
ral. Org8nos degublerno del,l'jo,tronato Y de los InstItutos.

Madrid, 19 ele mayo de 1970,-E1Becretarlo general.-{).41&-E.
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miento. debiendu p.......tar certlfIcaclAA del~o" or
ganlamo de que dependan, _ltandu "" condldcm y ....."tIla
cll"CW1Stanclaa consten en su hoJa de sertielos, .

9.4. Falta de presentaCión. de doott'mentos

Quienes dentro del plazo indic~"Y$tJvolos.C&$06" clef:uer
za mayor•. no P.......1aren. su -=entaelÓl'1 nl>~ ser
l1Om~ '1- e.nllllldas todas s"..~ S1nl'!'l"

~~e1~.~~l:.=~:t"i..%~~~=
este eaoo, la autoridad conesp<¡tldle:l1t!f.f~ .•.•~
de nombraDl1ento aegiln orden de Puntuácl6n a..~1'01' deq_
nes a COftSeCuenc:~ de· ·larefel'id&itnU1aCt(m. tt1.ileran.: cabida
en el número de plazas CORVC>e'M&s.

10. NOMBRAMlEN1'OS

10.1. Nom,bramjento provisional

Aprobada por la Junta de Gobierno del PetroIU'tC> de In
vestlgaci(in Clilntlfics y TéCnica <WUlOll<\e la Clerl(á> lIl. pn¡
puesta de nombramIento rOl'11'ula<\a. por e! Trl.~ por' J!l
PresIdente del Patronetose p~'al""",b1'a®l!Dto eon .
c~terprOVlolOI1al. que tend~ ~~~~.ol,e!."
plrante _ tila pruebás á que _.Sl11"etldOen el dese"..
pello de su trábáJo durante el Platu de. un l'fió.
10.2. Nombramiento de /u1l(llonarlO en prdetteas

Aprobada por la ,Junta de GobIe)'J1o la ~. de nomo
bramlento rurmUlada por el Trl~ por ..e! ~entedel
Patroneto Be Pro<>ed~ ál numbratnlento· de fllÍlelQlllltlO en
perlodo de pruebe.. •

10.3. Nombramjento definitivo

Por el Presldente del Patronáto de lnves\ll!l"'l0n OIentlflca
y TéCnIca «JUan de la CIerva» Be~fo!¡ eor:reapon
dIentes nombramlentoa de funcl"",,",o'<\ecgreraaf"~'de
los intereSadOS. CUYO nombramIento so pul>llcat'á. en el .&>Je,.
tln OficIal 'del Estado».

11. ToMA DE POSES'IÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes a-contar de 1& notificación cI~nom·
bramlento deberán los aspirantes tOl¡larpooeolón deous e....
gas y eumpUr con los requISItos exlgi<\os ene1apl>,l'tade. cl
del artlcUlu. 36 de la Ley de FunclonárlosOlvnesdellillltado.

11.2. Amplladón

I;.a AdminlstráelOn PDd~ conceder. a petlClÓl1 <\e l~ into.
resados una prórroga del.plazo estábl"9ldO•. q\¡e "" •.P<l<\l$. "".
ceder de la mitad de! mismo, SI laS ~·.lo ·acoów
jan y con ello no .se perjudican dereeh08,de,~.

12. NoallA 'FIN:AL

'Recurso de carácter' general cantTa, la 'opo8ictón

La convocatoria y Sus bases Y cuantos actos ,~n1l!tta.t1V08
se elerlven de _ Y de la~tuaelón elel'l'rlllw>ár~"r

~~r.~~: rnr ~osr:~t,fu~ll>r:,:..~~~
CuestJoaa.n.o

Temas de organlzactónad11dntstTatWa

1. El Estado OSPl'fiol: Su es~ctur~Lo, ~~at1lril del l!Is
tado: Sus tunc¡ones.-Suces1ón de lal~1Itu1l> det:EStado,

2. El Consejo de! ~no: Sll ~r,attlbuelunes.
El C6nseJo Naclenal: Su estruclnrá. Y!í~

3. Leyoo Y Prlnclplos l"u1\<lalnelllllleedel '~, l!i!quema
del contenido de 1.. Ley ()rgánl~<\eI lilIltadi>.. LIl$ o~1!Is
pafil>las: ComposlclOn y tuncinna!1)¡ento.

4. El~ de los Espe.!\ojes: De~ JI'~ que este.
bl.... Ejercicio y gllrlU¡tla <\e' loS d..",._~, de. pe.
ticl0n." ' , " ,'-- ---', '

5. La AdmlnlstraclOr¡ Central,--orje,nos Sí>\)erlQl:eS ele dl
CM Admlnlstráelón Y especial reteren~. á,lCOI108JcdeJotl
nlst1:os, Comislones Dele¡¡adas, 'PresldeneIá yVlee'préIll<lenelá
del Gobierno,

6. Departamentos mlnlsterlales y. enumél'áCl<inde tila prln·
cipales funciones de cada,uno_·d~ ellos.,

7. Enumeraclón de 1... prlriclpaJell. l'únelenesdel !otlnlsto.
rlo de Edu_ y. 01_: :MeneIón.~<\el!íSlllídJrec.
clOn Generat de lnveatlgacfAA CIen~ JI' CoO~

Il. PrlIl<l1p1os generales ~I!í ~ll' f\lnCIl)l!a,.
mIento de loS Qrge,noo. A\¡tón"""""~.de~J\irI<lUll>
de Drganlomos Autónomos.

9. El eunsejo Superlor de lnvest!gacionee Olentlf1ca., lie)'
Fundamental y modlfi"don" que M exPerll¡lentadl>.

10, .."ct1lro actual del Cot1Oejo Superl(jr de~
clones ClentIf1cas.

'''N'S


